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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 8 5   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-    MODIFICASE el artículo 1º de la Ley Nº 3672, el que quedará redactado de la siguiente manera:

                         “ARTICULO 1º.-  EXCEPTUASE de la obligatoriedad establecida en el artículo 4º de la Ley Nº 3341, al personal transferido de Agua y Energía Eléctrica –Sociedad del Estado Nacional- a la Dirección Provincial de Energía en cumplimiento de la Ley Nacional Nº 18.586, como asimismo al personal que haya incorporado o incorpore en el futuro dicha Dirección Provincial, los que podrán continuar afiliados o incorporarse a la Mutual del Personal de Agua y Energía Eléctrica, a la Obra Social de la Federación de Luz y Fuerza, o a la Obra Social del Personal Jerárquico de la República Argentina para el Personal Jerárquico de la Industria Gráfica y el Personal Jerárquico del Agua y la Energía.-¨

 Artículo 2º.-      COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

                           DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los doce días del mes de agosto del año dos mil cuatro.
SANCIONADA: 12/08/2004 
VETADA por Decreto Nº 1777/2004 

NO ESTÁ PUBLICADA
